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	Campo de texto 2: Del aula a la arena: un TFG‑ApS en Derecho para proteger la nidificación del corriol camanegre en playas del Mediterráneo
	Campo de texto 3: Presentamos una experiencia de aprendizaje‑servicio universitaria desde el Grado en Derecho orientada a la protección de la nidificación de Charadrius alexandrinus en playas urbanas. Partiendo de un diagnóstico jurídico multinivel (Directiva Aves/Hábitats, Ley 42/2007, Ley de Costas y Llei 8/2020) y del mapa Natura 2000 (ZEC/ZEPA), el estudiantado co‑diseñó con ayuntamientos y entidades naturalistas micro‑intervenciones de servicio: mejora de señalética, propuestas de delimitación de dunas y recomendaciones operativas para la limpieza de playas en temporada de cría. Mostramos la secuencia pedagógica, los productos generados y la interlocución con actores locales, y discutimos las tensiones entre usos recreativos y obligaciones de conservación en el DPMT. Cerramos con lecciones transferibles para “institucionalizar” el ApS como infraestructura de conocimiento jurídico al servicio de la gobernanza litoral.
	Campo de texto 4: Joaquín David Rodríguez Álvarez
Universitat Autónoma de Barcelona, Faculdad de derecho
e-mail: Joaquín David Rodríguez Álvarez
	Campo de texto 5: La comunicación se alinea con las líneas generales del congreso porque convierte un TFG en Derecho en una experiencia completa de aprendizaje‑servicio en la que el conocimiento jurídico se pone al servicio de una necesidad real y acotada en el territorio: la protección de la nidificación del corriol camanegre en playas urbanas. La propuesta muestra con claridad la secuencia pedagógica y su valor formativo —el alumnado interpreta y aplica marcos europeos, estatales, autonómicos y municipales sobre dominio público marítimo‑terrestre, Red Natura 2000 y ordenación del litoral— y, al mismo tiempo, traduce ese conocimiento en productos socialmente útiles, como señalética comprensible para la ciudadanía, recomendaciones operativas para los servicios de limpieza en temporada de cría y pautas de convivencia compatibles con la conservación. De este modo, el proyecto encarna la pedagogía del ApS y atiende la dimensión de justicia social desde una perspectiva ecológica, al cuidar un bien común y promover corresponsabilidad cívica en un espacio intensamente usado.
	Campo de texto 6: En el núcleo académico participaron la autora del trabajo fin de grado, Núria Rubio Partera, y el tutor, Joaquín Rodríguez, responsables de la formulación del problema, el análisis jurídico multinivel y la coordinación del servicio prestado.
En el entorno comunitario y administrativo intervinieron, o estaban previstos como aliados directos, los ayuntamientos litorales objeto de estudio —Torredembarra, Calafell, Cunit, Cubelles y Sitges— a través de sus áreas de medio ambiente y gestión de playas, junto con el personal operativo implicado en la limpieza y el mantenimiento en temporada, la policía local o agentes cívicos, y la ciudadanía usuaria de las playas a la que se dirigieron las acciones de sensibilización y señalización.
Como apoyo técnico y de conservación, el proyecto se apoyó en entidades naturalistas y ornitológicas presentes en el territorio y en la documentación de referencia especializada, así como en la interacción con la administración autonómica competente en litoral y biodiversidad y, cuando procede, con la administración estatal titular del dominio público marítimo‑terrestre.
	Campo de texto 7: A partir del TFG, el primer aprendizaje fue constatar, con base documental sólida, que el corriol camanegre atraviesa un declive sostenido en España y que la etapa de nidificación en playas urbanas y periurbanas es el cuello de botella de su conservación. El trabajo identifica con claridad las presiones más determinantes —urbanización del litoral, uso recreativo intensivo, limpieza mecánica de playas en temporada, presencia de depredadores y efectos del cambio climático— y aclara un punto clave para la gestión: la disparidad entre categorías de amenaza (en los listados científicos y en la normativa estatal) no es un tecnicismo menor, porque condiciona la urgencia y el tipo de planes de conservación exigibles.
Un segundo aprendizaje es jurídico‑institucional: la costa, como dominio público marítimo‑terrestre, impone límites y servidumbres que no siempre se reflejan en la práctica municipal. La Ley de Costas y su desarrollo, la Llei 8/2020 del litoral en Catalunya y el entramado de Natura 2000 dibujan un marco coherente —servitud de trànsit y de protecció, modalidades de uso, evaluación de planes/proyectos—, pero su traducción a la “microgestión” de playa exige concreciones operativas que a menudo dependen de ordenanzas, planes de uso y coordinación entre niveles competenciales. El mapeo de ZEPA/ZEC en los municipios analizados y la identificación de medidas locales (por ejemplo, las restricciones de perros en zonas protegidas) ilustran cómo la normativa sí puede convertirse en reglas claras y visibles para usuarios y servicios de playa.
En el plano operativo, el TFG extrae lecciones aplicables y de bajo coste: la señalización específica y comprensible de áreas sensibles, el vallado o balizado temporal de nidos y dunas, la reprogramación de la limpieza mecánica fuera de la ventana crítica de reproducción y la comunicación directa con usuarios y personal municipal reducen conflictos y riesgos sin “privatizar” la playa. También deja nítida la necesidad de autorización y prudencia frente a actividades recreativas en espacios de interés natural durante la cría, y la utilidad de protocolos sencillos para policía local, brigadas y concesionarios.
El cuarto aprendizaje es metodológico y enlaza con el enfoque ApS: cuando el alumnado de Derecho trabaja con administraciones y entidades naturalistas, el análisis normativo se convierte en servicio útil —guías, recomendaciones operativas, materiales de sensibilización— y, a la vez, aflora la brecha entre norma y realidad (falta de datos actualizados, heterogeneidad de ordenanzas, dependencia de ONG para tareas críticas). De ahí surge la propuesta de evaluar el impacto con una mirada multifocal: aprendizajes académicos del estudiantado, cambios de conducta en playa y, cuando sea posible, indicadores de éxito reproductor; solo midiendo esas tres capas puede juzgarse si una medida “funciona” más allá del papel.
En conjunto, el TFG enseña que proteger al corriol en playas no es solo un asunto biológico, sino un problema público de diseño institucional y de comunicación cívica: hay normas suficientes para actuar, medidas probadas que pueden implantarse y un espacio evidente para que la universidad, mediante ApS, ayude a cerrar la distancia entre lo que la ley promete y lo que la playa necesita en temporada de cría.
	Campo de texto 8: La necesidad principal detectada es proteger la nidificación del corriol camanegre en playas urbanas y periurbanas sometidas a presiones intensas de uso recreativo y de mantenimiento mecánico. A esta necesidad ecológica se suma una necesidad jurídica y organizativa: traducir un marco normativo complejo —europeo, estatal, autonómico y municipal— en protocolos operativos claros para temporadas de cría, coherentes con el carácter de dominio público marítimo‑terrestre y con las figuras de protección Natura 2000. Finalmente, aparece una necesidad comunicativa: disponer de señalización específica, comprensible y visible para la ciudadanía y de pautas de actuación para brigadas municipales y concesionarios, de modo que la gestión cotidiana de la playa resulte compatible con los periodos críticos de reproducción. El proyecto ApS responde a estas necesidades ofreciendo un servicio universitario de clínica jurídica ambiental: mapeo normativo por municipio, revisión de planes y ordenanzas vinculadas al uso del litoral, elaboración de materiales de sensibilización y de propuestas de señalética y balizamiento temporal, así como recomendaciones operativas para la limpieza y el control de accesos durante la temporada de cría. El servicio incluye, además, un esquema de evaluación de impacto que permita a los ayuntamientos valorar aprendizajes, cambios de conducta y efectos sobre la conservación.
	Campo de texto 9: El análisis del TFG ordena el entramado jurídico aplicable a la conservación de aves y a la gestión del litoral, identifica las competencias de cada nivel de gobierno y revisa ordenanzas y planes de uso en los municipios estudiados. De ese trabajo se desprende que existen instrumentos suficientes para compatibilizar usos y conservación, pero que su aplicación exige concretar tiempos, responsabilidades y criterios operativos en playa, especialmente respecto a servidumbres, ocupaciones temporales y limitaciones en zonas ZEPA/ZEC. También se constata que las categorías de amenaza y los distintos listados legales generan expectativas y obligaciones diferentes, lo que exige una comunicación institucional clara para evitar ambigüedades. Como resultado del proceso ApS se han producido entregables de valor público: un dossier jurídico‑técnico por municipio, un borrador de protocolo de temporada para nidificación en playas con pasos y responsables, propuestas de señalética y de mensajes clave para campañas cívicas, y una pauta de coordinación entre servicios municipales, agentes cívicos y entidades naturalistas. Estos resultados, concebidos como prototipos transferibles, facilitan que la normativa deje de ser un marco abstracto y se convierta en procedimientos y materiales listos para ser adaptados a cada tramo de costa.
	Campo de texto 10: La experiencia muestra que la protección del corriol camanegre en playas no es solo un reto biológico, sino, sobre todo, un problema público de diseño institucional y de comunicación cívica en el que el Aprendizaje‑Servicio aporta una palanca eficaz. Al integrar el análisis jurídico con productos de servicio concretos, el proyecto reduce la distancia entre la norma y la práctica y aporta soluciones de bajo coste y alta viabilidad —señalización específica, balizamiento temporal, reprogramación de limpiezas en ventanas críticas y pautas de convivencia— que pueden incorporarse a los planes de uso del litoral y activarse cada temporada. El caso confirma, además, que sin evaluación multifocal es difícil juzgar el éxito de las medidas; por ello, se propone consolidar indicadores académicos del aprendizaje del estudiantado, sociales sobre conducta en playa e indicadores ecológicos ligados a la reproducción. Como siguiente paso, resulta aconsejable formalizar convenios con uno o dos municipios piloto para validar en campo el protocolo, culminar la adaptación de los materiales y establecer un ciclo anual de formación, despliegue y seguimiento que permita escalar la experiencia a otros tramos de costa con características similares.
	Campo de texto 11: Normativa
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
Directiva 2009/147/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres. https://www.boe.es/doue/2010/020/L00007-00025.pdf
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-5670&p=20160323&tn=1
Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto, por el que se modifica el Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12932
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-10142
LLEI 8/2020, del 30 de juliol, de protecció i ordenació del litoral. 
https://territori.gencat.cat/web/.content/home/06_territori_i_urbanisme/dgotu_destacats/llei_litoral/LLEI-8-2020-de-proteccio-i-ordenacio-del-litoral-DOGC-3-08-20.pdf
DECRET 148/1992, de 9 de juny, pel qual es regulen les activitats fotogràfiques, científiques i esportives que poden afectar les espècies de la fauna salvatge. https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/1618/1212419.pdf
DECRET LEGISLATIU 2/2008, de 15 d’abril, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei de protecció dels animals. 
https://dibaaps.diba.cat/vnis/temp/CIDO_dogc_2008_04_20080417_08094167.pdf
Estatut d’Autonomia de Catalunya.
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